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Concepto de interés
• El interés es todo aquel rendimiento, utilidad, 

ganancia o lucro producido por el capital, al 
haber sido colocado, prestado, durante n 
unidades de tiempo. 

• Los principales factores a los que obedece el 
interés son: el capital, la tasa de interés y el 
tiempo.



Tasas de interés
•Tasa Efectiva (i)
Es el interés que genera una unidad 
monetaria durante una unidad de tiempo.
 

•Tasa Nominal (jm)
Se caracteriza por estar definida en un 
cierto período y tener un número m de 
capitalizaciones en esa unidad de tiempo.



Formas de calcular el interés
• Interés Simple o Lineal

En el interés simple sólo genera intereses el capital inicial.
 
La fórmula es la siguiente: 

I = C x i x n

I son los intereses que se generan
C es el capital inicial
i es la tasa de interés que se aplica
n es el tiempo que dura la operación

Importante: tasa de interés y período expresados en la misma unidad 
de tiempo (si el período es en años, la tasa debe ser anual, si el 
período es en meses, la tasa debe ser mensual, etc.)



Formas de calcular el interés
• Interés Compuesto

Los intereses que va generando el capital, pasan a formar parte de 
éste y van generando nuevos intereses, es decir que se capitalizan los 
intereses.
 
La fórmula es la siguiente:

I = C x [(1 + i) ^ n – 1]

I son los intereses que se generan
C es el capital inicial
i es la tasa de interés que se aplica
n es el tiempo que dura la operación

Importante: tasa de interés y período expresados en la misma unidad 
de tiempo.



Ejemplo de cálculo
Capital: $ 1.000 - Interés: 1% mensual - Plazo: 12 meses

Interés SIMPLE Interés COMPUESTO

Mes 1 10                             10,00 

Mes 2 10                             10,10 

Mes 3 10                             10,20 

Mes 4 10                             10,30 

Mes 5 10                             10,41 

Mes 6 10                             10,51 

Mes 7 10                             10,62 

Mes 8 10                             10,72 

Mes 9 10                             10,83 

Mes 10 10                             10,94 

Mes 11 10                             11,05 

Mes 12 10                             11,16 

Total intereses 120                           126,83 



Clases de intereses 

• Intereses Compensatorios
o Es la suma que el obligado acordó pagar por 

disponer del dinero durante cierto período de 
tiempo.

• Intereses Moratorios
o Son las tasas de interés que se establecen o 

devengan cuando el obligado no pagó en forma 
puntual la suma debida.



Vales
Según el artículo 125 del Decreto-Ley 14.701, se admite la inclusión 
de cláusulas en las que se estipulen intereses compensatorios y 
moratorios.
La tasa debe incluirse en el documento y la misma debe encontrarse 
dentro de los límites autorizados. 
Al pactar los intereses moratorios debe existir cierta objetividad en la 
fijación de la tasa, de modo que el suscriptor pueda conocer los 
límites de dicha obligación, de acuerdo a lo convenido en el 
documento.
Si no se hubieran pactado intereses compensatorios, se entenderá 
que se encuentran incluidos en la suma estipulada para el pago.
Si no se hubieran fijado intereses moratorios, lo más común es que 
se aplique lo dispuesto en los artículos 100 y 101 del Decreto-Ley 
14.701. Por lo tanto, se aplicarán los intereses de tipo corriente 
bancario en la fecha del pago. 



Régimen aplicable a la configuración 
de la usura
• Corresponden a aquellos que se pactan o perciben por 

encima de la tasa máxima fijada por el Banco Central 
del Uruguay para las operaciones financieras en cierto 
momento.

• Dichos límites son regulados por la Ley 14.095, el 
Decreto- Ley 14.887, la Ley 17.569 y la Ley 18.212. 

• Por lo tanto, al momento de controlar los límites legales 
de las tasas de interés, se deberán aplicar los límites 
indicados en la ley que corresponda según la fecha en 
que se firmó el vale.



Régimen aplicable a la configuración 
de la usura

 Ley Vigente desde

14.095 17 de noviembe 1972

14.887 27 de abril de 1979

17.569 22 de octubre de 2002

18.212 29 de diciembre de 2007



Pasos a seguir cuando se solicita el control 
de la liquidación de un Vale

• Verificar que el documento del cual se 
solicita efectuar el control de la liquidación 
haya sido agregado al expediente. 

• Es fundamental que los datos sean tomados 
directamente del vale.

 



Pasos a seguir cuando se solicita el control 
de la liquidación de un Vale

Controlar que en el documento se 
encuentren los datos de la operación: 
moneda, capital original, intereses, fecha de 
inicio y de vencimiento de cada cuota, otros 
cargos, suma total a pagar y de las tasas: 
tasa de compensatorios y de moratorios. 



• Datos para controlar la liquidación, o 
solicitarlos al acreedor en caso de no obrar en 
el expediente:

 
a) Detalle del plan de pagos pactado, 
informando para cada cuota, su componente 
de capital, intereses, impuestos (si 
corresponde), así como otro tipo de cargos (si 
corresponden), con fecha de inicio y de 
vencimiento para cada período de cuota.

Pasos a seguir cuando se solicita el control 
de la liquidación de un Vale



b) Detalle del interés moratorio liquidado, 
informándose los períodos de devengamiento, el 
monto sobre el cual se aplican y tasa aplicada.

c) Detalle de pagos realizados por el deudor, con 
la fecha del pago y su aplicación a los 
componentes mencionados en a) y b) (si 
corresponde mora).

Pasos a seguir cuando se solicita el control 
de la liquidación de un Vale



• Si el deudor ha efectuado pagos o existe retención 
de sus haberes, y la información no está clara en la 
liquidación agregada por el actor, deberían 
solicitarse dichos datos.

• Para efectuar el control de si las tasas de interés se 
encuentran dentro de los límites legales, se deberá 
estar a la fecha en que se firmó el vale, ya que 
dependerá de cuál era la ley vigente en ese 
momento.

Pasos a seguir cuando se solicita el control 
de la liquidación de un Vale



• Se deben comparar las tasas que se emplearon en 
el vale con las tasas medias de empresas de 
intermediación financiera emitida por el Banco 
Central del Uruguay.

• Según la moneda, el plazo y quien contrató, será 
la columna de la que corresponda tomar la tasa. 

• El tope a aplicar corresponderá según la ley y 
según se trate de intereses compensatorios o 
moratorios.

Pasos a seguir cuando se solicita el control 
de la liquidación de un Vale
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< 10.000 UI >=10.000 UI < 10.000 UI >=10.000 UI < 10.000 UI >=10.000 UI < 10.000 UI >=10.000 UI
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Tope Mora 25,5640% 31,0420% 60,6540% 78,4080% 31,1300% 37,0480% 66,7700% 81,7960%

11,76% 14,50% 28,23% 27,63% 37,03% 36,39% 17,51% 17,27% 30,93% 30,40% 39,33% 36,85%
Tope Tasa 18,8160% 23,2000% 45,1680% 44,2080% 59,2480% 58,2240% 28,0160% 27,6320% 49,4880% 48,6400% 62,9280% 58,9600%
Tope Mora 21,1680% 26,1000% 50,8140% 49,7340% 66,6540% 65,5020% 31,5180% 31,0860% 55,6740% 54,7200% 70,7940% 66,3300%
Tope Tasa 22,3440% 27,5500% 52,4970% 69,1410% 33,2690% 32,8130% 57,7600% 70,0150%
Tope Mora 25,8720% 31,9000% 60,7860% 80,0580% 38,5220% 37,9940% 66,8800% 81,0700%
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Ley 18,212 de 19 de diciembre de 2007 Art. 166 de la R.N.R.C.S.F.
Artículo 15, Ley 14.095 de 17.11.72, en la redacción dada Nueva Metodología de Cálculo



Ejemplo 1





Ejemplo 2



Ejemplo 3



Ejemplo 4





  Artículo 3o. (Tipos de interés).- Sólo se podrán aplicar 
intereses compensatrios o de mora, los cuales deberán ser 
pactados en términos claros y precisos, en los 
correspondientes documentos de adeudo.

   El interés de mora  sólo se aplicará a las operaciones de 
crédito vencidas e impagas, durante el período en que se 
hayan producido los atrasos, toda vez que el deudor haya 
incurrido en mora, de acuerdo con los términos y 
condiciones pactadas.

   En las operaciones de crédito pagaderas en cuotas, los 
intereses de mora  sólo podrán aplicarse sobre el monto 
de las cuotas vencidas e impagas  y no sobre el saldo 
de deuda total, aún cuando éste fuera exigible.

Ley 18.212



   Artículo 4o. (Expresión y aplicación de las tasas de 
interés).- Las tasas de interés fijas deberán expresarse en 
términos efectivos anuales, en porcentaje  y con al 
menos dos decimales. Para su aplicación se utilizará la 
tasa efectiva equivalente al período de financiación que 
corresponda. (...)

    En el caso de que se acordaran tasas de interés variables 
se establecerá una tasa de referencia, la que podrá ser 
una tasa nominal o efectiva anual y, si correspondiera, el 
margen pactado sore la tasa de referencia. Este último se 
expresará en porcentajes con al menos dos decimales.

    A los efectos del cálculo de la tasa efectiva anual y de las 
tasas de interés de mora, los años se considerarán de 
trescientos sesenta y cinco días.

Ley 18.212



  Artículo 5o. (Base de cálculo).- Los intereses sólo se 
liquidarán sobre los saldos de los capitales efectivamente 
prestados o de los saldos financiados. No podrán aplicarse 
simultáneamente la tasa de intereés compensatorio y la de 
mora sobre el mismo importe.

   En los casos en que habiéndose pactado operaciones de 
crédito a ser canceladas en cuotas, se reciban pagos a 
cuenta dentro del plazo convenido y éstos sean admitidos 
por el acreedor, los pagos serán descontados del total 
de la cuota correspondiente  a efectos de calcular 
intereses sólamente sobre los saldos impagos.

Ley 18.212



   Artículo 28o. (Constancias en el documento de 
adeudo).- … deberá distinguirse, con 
precisión, la suma que corresponde al capital 
prestado o financiado de la que corresponde a 
intereses, compensaciones, comisiones, 
gastos  u otros cargos pactdos por cualquier 
concepto...

Ley 18.212



TIR (Tasa Interna de Retorno)
• Es la tasa de interés que iguala a cero el Valor 

Actual Neto (VAN).

• El VAN se calcula a partir del flujo de fondos, 
trasladando todas las cantidades futuras al 
presente.

       -(D0+G0-P0) - D1+G1-P1+ D2+G2-P2 +…+ Dn+Gn-Pn   = 0

                                                 (1+i)1
             (1+i)2

                   (1+i)n
 



 Artículo 10o. (Existencia de intereses 
usurarios).- Para determinar la existencia 
de intereses urusarios en las operaciones 
de crédito se calculará la tasa de interés 
implícita (…).

   El cálculo de la tasa de interés implícita se 
efectuará de acuerdo a lo establecido en el 
Anéxo Metodológico que integra la 
presente ley. (…).

TIR (Tasa Interna de Retorno)



• La TIR surge de igualar el valor actualizado de los 
desembolsos del crédito  con el valor actualizado del 
flujo de pagos de capital, intereses, compensaciones, 
comisiones, gastos, seguros  u otros cargos  por 
cualquier concepto, incluídas las cláusulas penales. 
(Artículo 10)

• La TIR no es la tasa que figura en el contrato.

• La TIR es un indicador que permite observar la 
rantabilidad que obtiene el acreedor en la operación. 
Dicha rentabilidad contempla intereses, comisiones y 
otros conceptos cobrados al deudor.

TIR (Tasa Interna de Retorno)



Topes máximos de interés 
(Artículo 11)

• Capital inferior a 2.000.000 UI
o TIR interés compensatorio menor al 60%
o TIR interés moratorio menor al 80%

• Capital mayor o igual a 2.000.000 UI
o TIR interés compensatorio menor al 90%
o TIR interés moratorio menor al 120%

Tasas medias de interés publicadas por el BCU, correspondiente al 
trimestre móvil anterior a la fecha de constituir la obligación.

Las tasas que publica el BCU son efectivas y no incluyen IVA.



Exclusiones (Artículo 14)

• Operaciones de crédito realizadas por instituciones 
financieras:

o IVA sobre los intereses y otros impuestos de cargo del 
cliente.

o Gastos fijos para concesión y administración del crédito:
 Autorizadas a retener sobre el sueldo o mediante el débito 

automático :
• Máximo 30 UI: hasta 10 UI concesión y hasta 2 UI por cuota
 Otras modalidades de pago:
• Máximo 120 UI: hasta 40 UI concesión y hasta 8 UI por cuota
o Gastos fijos para utilización de créditos resolventes o 

sobregiros: Máximo 10 UI
o Otros (Incisos e) al h)) 



Exclusiones (Artículo 15)

• Operaciones de crédito realizadas por el propio 
proveedor:

o IVA sobre los intereses.
o Gastos fijos para concesión y administración del crédito:
• Máximo 60 UI: hasta 20 UI concesión y hasta 4 UI por cuota
o Otros (Incisos c) y d)) 



TIR en caso de configurarse mora

• En el ejemplo de la ley no se plantea la situación 
en que se configura la mora.

• Al momento de la firma del vale no se puede 
calcular la TIR, ya que es incierta la posibilidad de 
aplicar intereses moratorios y aún menos el 
período en que eventualmente se aplicaría. 

• Si el acreedor fijara una tasa de mora inferior al 
tope establecido por el B.C.U., estaría evitando 
incurrir en usura (si no cobra otros gastos no 
admitidos).
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